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ACTA DE REUNIÓN DEL COMITÉ DE COMPETICIÓN DE LA FEDERACIÓN MADRILEÑA DE PÁDEL 

 

En Madrid, a 3 de mayo de 2018, en los locales del Comité de Competición y Disciplina Deportiva 
de la Federación Madrileña de Pádel, y bajo la presidencia de D. Víctor P. Martín Torres, tiene 
lugar la presente reunión donde se han tomado las siguientes resoluciones: 

 

EXPEDIENTES ABIERTOS  DE LA 1ª PRUEBA DEL CIRCUITO DE VETERANOS BULLPADEL 
CELEBRADA EN EL CLUB DE CAMPO VILLA DE MADRID DEL 21 AL 27 DE ABRIL DE 

2018. 

 

EXPEDIENTES INCOADOS POR W.O., Y DONDE NO CONSTA EL PAGO DE LA INSCRIPCIÓN DEL 
TORNEO. 

En los expedientes relacionados a continuación ha quedado debidamente acreditada la 
incomparecencia de los jugadores, y sin que conste el pago de la inscripción del torneo, por lo 
que este Comité ACUERDA: que los jugadores relacionados en los expedientes de referencia 
quedan inhabilitados  para participar en torneos organizados por la FMP hasta tanto no 
acrediten haber satisfecho la cuota de inscripción. 

 

- EXP  99/18.  184964 - ALFREDO FERNANDEZ GONZALEZ / 184966 - JOSE LUIS DIAZ 
ZUMAJO   
 

- EXP 100/18. 1024 - JOSE MARIA ERAÑA DE CASTRO / 1891 - IGNACIO GONGORA 
UTRILLA   
 
 

- EXP 101/18. 162010 - IGNACIO YLLERA ALFARO / 169691 - DANIEL EUGENIO 
RODRIGUEZ PATIÑO   
 

- EXP 102/18. 462 - MARIA WAKONIGG FIGUERAS / 4135 - MARIA JESUS LARA 
MARTINEZ   
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EXPEDIENTES INCOADOS POR W.O. DESPUÉS DE OCTAVOS, DONDE HABIENDO AVISADO LA 
INCOMPARECENCIA NO SE HA PRESENTADO EL CORRESPONDIENTE JUSTIFICANTE EN EL 

PLAZO DE 48 HORAS UNA VEZ TERMINADO EL TORNEO 

 

En los expedientes que se relacionan a continuación ha quedado debidamente acreditado que, 
conforme a la normativa vigente, las incomparecencias han sido preavisadas, si bien no han sido 
debidamente justificadas las ausencias, y ello, una vez sobrepasado las fases de octavos de final, 
por lo que este Comité, ACUERDA que procede sancionar a los jugadores relacionados en los 
expedientes de referencia, a quienes no se les asignan los puntos que les correspondería. 

 

- EXP 103/18. 2445 - JOSE MARIA ISARDO REY / 35240 - ALEJANDRO DEL REY MOLINA - 
SEMIFINAL CONSOLA Cat45 MASC. Avisado. No se les asignan los puntos (23) 
 

 Sin tener más asuntos que tratar, se da por terminada la presente reunión, en el lugar y fecha 
que obran al encabezamiento. 
 
 
 

 
 
Fdo. Víctor P. Martín Torres 
Presidente C.C.D.D. FMP 
 

 

 

 

 


